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3_j  a a  j s .
En Granada, un m e« ...............................................................x*75 pte.
Ka d  resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pego an ticipado)........................ 6 »
En las posesiones españolas do América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) ............................................ 17'5o »
En el extranjero, rm nemestre (Pago anticipado) . . . .  20 »

D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r , 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,

OSclD&e ó {Imprenta, A p i l a ,  &.

Anuncios.—Tarifa: 0 cents peseta línea en la 4." plana.—25 cents, en la 
3."—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á ana columna en 
la 4." plana.—7 50, en la 3.a—30, en la 1." (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

F e r r o c a r r i le s  áe G ranada.
XL.

¡4¿ué D ip u tac ió n !
, Se inauguro  con un escándalo.  Fraccionada 
antes  de nacer ,  recelosa de sí m i s m a ,  sin 
ideales fijos, la Diputación de Granada lleva 
en su  seno el górmen de la debi l idad y del 
absurdo .  No es nccesa r ;o r ecordar  las sordas  
luchas que  en la elección de mesa se s o s t u 
vieron,  ni tampoco las h íbr idas  t ransacc io
nes  adoptadas;  es suficiente el análisis do la 
ant ipa t r ió t ica  act i tud  de esta  Corporación-en 
el a sunto  de los ferrocarri les,  para  co n v e 
ni r  en que  la provincia  tendrá  m u y  poco 
q u e  agradecer le y m ucho  que  censurar le  
cu an d o  vengan á res taurar la  otras elecciones.

Hal lábanse  sobre  el tapete dos ferrocari iles: 
u n o ,  el de Mengibar ,  ideal ambic ionado  por  
todos  los granadinos ;  otro,  el de Linares ,  
que ,  a u n q u e  nos interesa,  su  impor tanc ia  es 
infer ior  á la del pr imero que  nos u n i i á  d i 
rec tamente  con la línea general  de Anda luc ía  
y  p romoverá  el ferrocarril  á  la^Costa, c o n v i r 
t iéndose  entonces en un impor tan te  camino  
de  expor tación al Mediterráneo.

Se n o m b r a r o n  comis iones  para  i lus t ra r  
con sus  d ic támenes  á la Asamblea ,  y la de 
Mengibar  emit ió el suyo ,  rehabi l i t ando,  en 
efecto, la subvenc ión  de 50.000 pesetas por  
ki lómetro q u e  en 1880 h u b o  de concederle,  
pero  negándose  á reduc i r  á cuatro,  los ocho 
años  que  entonces m a rc a ra  al pago de la 
subvenc ión ,  apesar  de h abe r  pedido la P r o 
v inc ia  esta mejora al Gobierno y sabe r  que  
const i tuye  la base de  las negociaciones que  
se vienen pract icando con el propósi to de 
que  el ferrocarril  se realice. F u n d a  la  C o m i 
sión su negativa,  en el s iguiente  c o n s i d e r a n 
do: «Al dictarse  en 9 de  Noviembre  do 1880 
el acue rdo  concediendo la subvenc ión de 
50 .000 pesetas por  k i lómetro ,  de los que  en  
esta provinc ia  han de cons t ru i r se ,  se c o n t r a 
jo  con los pueblos ,  el formal  compromiso  de 
n o  exigi r les  el pago de atrasos  de una  sola 
vez,  sino por  décimas  par tes en un periódo 
de  diez años, q u e  empezar ían  á contarse  des 
de  el ejercicio económico de 1881-82; y, e s 
te acuerdo  precisa  se le respete ,  especia l 
m e n te  por  la misma  Corporación que  lo d i c 
tó.  El  ingreso  anua l  de esos  atrasos r e p r e 
sen ta  los recu i sos  que  se dedicaban á pagar  
la  subvenc ión ,  sin grava r  con n u evas  c a r 
gas, ni repar tos ,  á los pueblos  de la p r o v i n 
cia; y, ev idente  es que ,  no pudiendo  acor tar  
las épocas de ingreso ,  t ampoco pueden a b r e 
viarse  los plazos para  el pago.»

Es  decir ,  que  im por tando  unos  cua t ro  m i 
llones la subvenc ión total que  otorga la 
Provincia  á  la línea de Mengibar ,  la falta de 
ingresos  i m p i d e ' q u e  se pague en cua t ro  
años ,  porque  no se puede disponer  de un 
mi l lón anu a l ,  y  si tan solo de 25000 y pico 
de  d u r o s .  Es te  es el a rgumen to .

A pr imera  vis ta , parecerá  cosa m u y  justa  y 
razonable .  8i la Diputación dispojie ú n i c a 
m e n te  de 25000 duros  en u n  año,  ¿como 
obl igar la  á que  se comprometa  á pagar  
50000? ¿Qué d ipu tado ,  que  est ime á su p r o 
vincia ,  ve tará  un compromiso del que  
no  pueda sa l i r  airosa? Muy bueno  es el 
fer rocarr i l  de Mengibar,  de gran impor tanc ia  
cons t rucc ión ,  por  él debemos  sacr i f ica r 
nos;  pero, si se  cuenta  solamente  con 25000 
e u r o s  anua les  ¿como pagar  50000? Si los 
pueb los  no pueden  con las cargas que  les 
agovian ¿como votar  una  nueva? (Ié aqu í  las 
a rgumentac iones  del d ic támen,  que  yá  es co 
nocido, y  de los d iputados  en par t icular .

Mas, ¡oh prodigio;  al punto  que  estas r a - q  
zones fueron acatadas  por  la D i p u t a c i o n . s e  i 
presenta  el otro d ic támen,  el de Linares,  fe 
rrocarr i l  do segundo órden para  los g r a n a d i 
nos, y, p roponiéndose  en él u r r  subvención 
ó garant ía  que  puede llegar á 50000 d u re s  
anuales ,  por  espacio de diez años ,  c o n s t i t u 
yen d o ,  por  consiguiente ,  la s u m a  de diez 
mil lones,  se ap rueba .  ¿Qué significa esto? ¿La 
Diputación declara que  no tiene 50000 d u r o s  
anuales  en apoyo del ferrocarril  de Mengibar  
y, á renglón seguido,  los otorga al de L i n a 
res? ¿No es posible pagar  cua t ro  mi l lones  en 
cua t ro  años ,  y se f i rma el compromiso  de e n 
tregar  diez en otras tantas  anua l idades? ¿Qué 
Diputación os la que  suscr ibe  esto; la de 
Jaén ,  la de Almer ía ,  ó la  de Granada? ¿Que 
diputados  son los q u e  no  hacen por  el f e r ro 
carr il  de Mengibar  ú Granada ,  lo que  se a t re
ven á h ace r  por  el de Linares  á Almería? 
¿Como es posible conc  bi r  que  sean g r a n a 
dinos los que  abandonan  los intereses de 
G r a n a d - y  no paran mientes en hacer por  
otras provincias  lo q u e  por  la nuest ra  no han 
hecho?

Juzgue  el públ ico tal conducta ,  que  se r e 
siste á toda clase de comentar ios .  Nosotros 
so lamente  tenemos que  añadi r  dos palabras,  
que  d i r ig imos á nues t ros  he rmanos  en la 
prensa  de Jaén y de Almería:  E l Defensor se 
congra tu la  del apoyo que  Granada  otorga al 
ferrocarril  de Linares ,  que  desea ver  cons
tru ido:  lo que  deploramos ,  es q u e  la Dipu
tación de Granada  no pueda i rse á a d m i n i s 
t ra r  los in tereses de esas provincias ,  ni  ven i r  
á encargarse  de los nues t ros ,  los act ives y 
celosos d ipu tados  q u e  const i tuyen aquel las  
diputac iones .

Si esto fuese posible ,  todos ganar íamos .

Ei presupuesto adicional.
d é  aquí  el d i c t á m e n  referente  a dicho pre

supues to  provincial  y que  fué aprobado  en 
la ú l t ima  sesión ce lebrada p o r  la Asamblea .

«La Comisión de Hacienda quo suscribe lia exa
minado con la debida atención el proyecto de pre
supuesto adicional á los ordinarios vigentes, y aún 
cuando no es documento que encierra problemas que 
resolver, ni entraña graves puntos que estudiar, 
no deja sin embargo de ofrecer algunos motivos qne 
llamun la atención, sino para el presente, para el 
porvenir, porque de las liquidaciones de gastos é in
gresos, tanto de los establecimientos quo dependen 
en todo ó parte de la provincia, como de los genera
les de esta, se desprenden aquellas consideraciones 
más propias y adecuadas para hacer aplicacion-s prác
ticas en el estadio de presupuestos venideros. Por lo 
demás, señores diputados, como todos sobéis per
fectamente, el documeuto de que nos ocupamos se 
compone de créditos adicionales, de otros nuevo?, y 
de resultas de años anteriores.

Exceptuando estos últimos, los demás son sus
ceptibles de modifíc cion en cuanto á la importancia 
de su3 cifras, siempre que no obedezcan y represen
ten servicios prestados anticipadamente ó acuerdos 
tomados por la Corporación. El Instituto de segun
da enseñanza, las Escuelas Normales de maestros y 
maestras, los directores del hospital de San Juan de 
Dios, de San Lázaro, de Dementes, de la Casa de 
Expósitos y de Maternidad, piden créditos para 
nuevos gastos y complemento de otros, para cum
plir con acuerdos de la Corporación. De la misma 
manera han sido adicionados al capítulo do Comi
sión provincial, Secretaría y Contaduría por los au
mentos acordados por la Diputación en las últimas 
sesiones, calamidades é imprevistos, con el ña de 
que, con desembarazóle pueda atender perfectamen
te á todas las eventualidades del porvenir.

De igual modo vienen consignados en dicho pre
supuesto los créditos que para obras públicas deter
minadas habéis acordado y á más, adicionados otros 
muchos mayores, distribuidos en los artículos del 
capítulo: obras públicas que constituyes, digámos
lo así, un recurso previsor para cualquier eventuali
dad imprevista. También se han aumentado, algu-

■ nos créditos en los gastos voluntarios, con los quo 
quedan enjutos todos los créditos de ingresos quo 
de resultas de años anteriores vienon ahora al pre
supuesto adicional de que no3 ocupamos. Tampoco 
ignoráis, señores diputados, que los créditos do re
sultas de gastos procedentes de años anteriores y 
que ya representan una pequeña cifra, traen su ori
gen en servicios prestados á la provincia ó á los es
tablecimientos quo de ella dependen, quo fueron au
torizados en sus presupuestos respectivos y no fuo- 
ron satisfechos dentro del período económico de los 
mismos. Después de lo expuesto, á la Comisión so
lo resta daros á conocer el producto de su trabajo, 
que á decir verdad, ni ha sido importante ni tampo- 
po laborioso, porque el documentojde quenos ocupa
mos, como habéis podido aprociar, no lo necesita. La 
Comisión, pues, se permite proponerá la Corporación 
provincial unos pequeños aumentos y unas pequeñas 
disminuciones de crédito de los pedidos por algu
nos de los establecimientos que dependen de la pro
vincia. Los aumentos fundados unos en la equidad 
y la justicia, y otros en la necesidad de atender á los 
servicios públicos. La Comisión- se permite propo
ner un pequeño aumento en la sección 2.a, capítulo 
2.°, artículo 2.° Obras públicas, de mil pesetas, des
tinadas á la composición y compra de instrumentos 
de campo para el cuerpo de Obras públicas, con el 
fin de que puedan practicar las operaciones propias 
do su instituto. Ahora entramos en las reducciones. 
En el presupuesto de la Escuela Normal de maestras, 
que asciende á la crecida suma do 6.014‘16 pesetas, 
sin contar las 2.812’50 que ya se han gastado para 
la instalación, se presuponen 80 mesas pupitres, et
cétera.—La Comisión cree prudente autorizar por 
hoy la adquisición de 20 mesas, y que las otras 60 
se vayan adquiriondo en años sucesivos, con lo 
cual las 1.600 pesetas pedidas para este gasto que
darán reducidas á 400 y una economía de 1.200.—Se 
eliminan las 200 pesetas que se piden para repara
ción del edificio y jardines, por no creerse necesa
ria por hoy.—Se eliminan igualmente las 550 pe
setas pedidas para gratificación á un sirviente, por
que ni esta plaza es de plantilla eu estas escuelas, ni 
la ha antorizado previamente la Corporación pro
vincial.—Del mismo modo se eliminan las 250 
pesetas de gratificación al Secretario.—Se piden 
510 pesetas para 102 sillas á 5 pesetas cada una. 
—La Comisión propone que se compre el mismo nú
mero do sillas, pero al precio de 2‘50 pesetas, con lo 
cual quedará una economía de 255.—En el presu
puesto del hospital de San Juan de Dios, se pide 
aumento de crédito al artículo de botica, en cantidad 
de 7.204 pesetas, y creyendo la Comisión que puede 
reducirse esta cifra en 4.000, resulta la econo
mía de 3.294.—Total de economías, 5.749.

La Comisión Ya también á permitirse una indica
ción con respecto á la Escuela Normal de maestras.

En la anterior Diputación, hubo una Comisión 
encargada de los asuntos de este establecimiento, 
la cual cesó con motivo á la renovación total de esta 
Asamblea; pues bien, nosotros proponemos que se 
nombre otra Comisión con el mismo objeto, la cual 
se encargará de proveer al establecimiento de todo 
lo que necesite para su completa instalación, con 
sujeción al presupuesto aprobado para este fin.—La 
Comisión cree terminado su trabajo, deseando solo 
que sea del agrado de la Corporación, á la cual pide 
se sirva prestarle su aprobación.—Granada 13 de 
Febrero de 1883.—Abelardo Barragan.—M. Cáliz.— 
Francisco Castro Almendros.--Francisco Villarreal.»

«E l Defensor» en Málaga.
La Trichina. Hé aquí una palabra que es objeto 

de todas las conversaciones y que se repite indefini
damente. La triquinosis en vez de desaparecer au
menta, y aunque al ocurrir los primeros casos las 
opiniones facultativas discutían, ya dan todas por 
seguro la presencia en Málaga de tan aterradora en
fermedad. El número de los atacados pasa de trein
ta, y entre ios fallecidos figura una jóven y conoci
da señora, que hacia poco tiempo habia contraido 
matrimonio con un inteligente empleado de Ha
cienda. Entrelos enfermos se cuenta un respetable 
sacerdote y un conocido industrial, bastante esti
mado. El celoso Gobernador civil Sr. Barò, ha dicta
do prudentes medidas encaramadas á detener el 
mal, viéndose ayudado eficazmente por la Junta de 
Sanidad y por los medios titulares.

La Sociedad de Ciencias también ha secundado 
los acuerdba del Sr. Barò, y auuque la alarma es 
grande, se cree fácil evitar !a repetición de nuevos 
casos. Según la voz pública, la trichina ha sido im
portada en unos embutidos extremeños. To he po
dido ver algunos ejemplares de ella, en un trozo de

jamón americano. Dosdola pasada semana, acorda
ron los expendedores de carno de cerdo no hacer 
nuevas matanzas, pues no tiene el género salida al
guna; tal es el miedo que esta enfermedad inspira á 
todas las clases sociales.

• »
El proyecto de creación de un Centro Republicano 

ha venido á ser un hecho, gracias á la actividad del 
jóvou abogado Sr. Bergamín García. Salvo contaias 
escopciones, los verdaderos demócratas malngueños 
tienen un Contro donde reunirse y donde fraterni
zar diariamente, olvidando pequeñas disidencia1, 
que en nada deben alterar los ideales que á todos
impulsan por el camino de la política.

•% *
Dignos de llamar la atención del público son los 

hechos escandalosos que frecuentemente ocurren en 
la línea de Córdoba á Málaga, y de los cuales se que
jan en vano los periódicos de ambas citadas pro
vincias. El retraso en la llegada de loa trenes es ya 
un hecho natural, á fuerza de imponérnoslo la cos
tumbre, diariamente, sin necesidad de fuertes llu
vias ni de otros invencibles contratiempos. Hace al
gunos, dias se fracturaron en Casariche algunos wa
gones cargados de pellejos de aceito, y al llegar al 
punto de su destino se halló el interesado con quo 
en muchos de ellos, el aceite se había trocado en 
agua limpia y trasparente. No son estraños estos 
hechos, si se tiene en consideración el abandono en 
que el Gobierno deja los intereses provinciales y el 
apoyo que á ciertas empresas se dispensa.

•» •
El periódico demócrata Jil Pais de la Olla, ha su

frido un percance. La edición de f u  último número 
ha sido secuestrada de órden del Sr. Gobernador 
civil.

Las obras de la Audiencia, tuvieronjque paralizar
se por la escasez de recursos del Municipio. En su 
consecuencia, el primer juicio oral y público ha te 
nido efecto en uno de I03 salones de las Casas Con
sistoriales. Se vió una causa de homicidio, perpetra
do por Cristóbal Ramos en Octubre último. Defen
dió al procesado el jurisconsulto Sr. Segura, y actuó 
como fiscal elSr. Asiego. El público llenaba el salón 
totalmente.

Se han luchado coa dificultades en este Ilustro 
Colegio de Abogados, para hallar suficiente número 
de jurisconsultos decididos á defender las causas de 
pobres. Toda la elocuencia del Decano y Diputado 
á Córtes Sr. Dáviladebe haber sido vana, por cuan
to según se nos dice, solo once turnos, de los diez y 
seis designados, han s.do ocupados, y estos á costa
de grandes trabajos y discusiones.

*• •
En Abril próximo, comenzará la explotación de las 

nuevas canteras adquiridas por la Junta del Puerto.
Hora es ya de que se activen las obras y no se tolere 
la conducta que hasta aquí se ha seguido por la Em
presa concesionaria. El tiempo dirá.i

t n
Varias personas de las más conocidas y estimadas 

en esta localidad han fallecido en poco tiempo. En
tre ellas figuran el abogado Sr. Mora Zirecino, el J 
jóven Sr. Loring Horedia, el Párroco Castrense se
ñor Rayo, las señoras de Ocon, Duna y Ruiz y los 
señores Macorra, Diaz García, Accino Elioty Molli
no (don Cárlos.)

♦A *
Por la prensa de Málaga y Madrid, ha circu'ado 

una noticia referente á un doble delito de violación 
y asesinato, revestido de varias circunstancias agra
vantes, que aseguraban se habia cometido en las 
cercanías de Velez.

Según cartas de aquella ciudad, ayer recibidas, 
puede manifestarse que es falsa la noticia circulada. 
Conste así. * *

Nuestros teatros haQ cerrado sus puertas, y solo 
las compañías cié aficionados que los señores Borre- 
ho y Ecija dirigeD, se han acrevido á abrirlas, como 
igualmente el notable violinista Sr. Monasterio.

No obstante, el jóven actor¡D. Ricardo Valero pre
para una combinación, la que dará como resultado, 
probablemente, que los malagueños conozcamos 
«Las esculturas de carne,» y quizá á su inspirado 
autor Sr. Seliés. Se habla de la venida de la notable 
sonámbula Emma Zanardelli.

• A
Hoy se aseguraba, habían sido detenidos varios 

individuos de la localidad, por creerlos complicados 
en !a misteriosa asociación de La mano negra.



EL DEFENSOR P E  GRANADA.
r

Revista Europea.
I,* situación do Francia. sin dejar do rovostir al

guna gravedad, parece lia mejorado algún tanto con 
ia f nbida ni poder do Mr. Ferry. La energía con 
i(iio lia procedido on el asunto do los príncipes, cual
quiera quo soa Injusticia do la medida, lia impuesto 
ú loa advérennos y ha satisfecho á los amigos. No 
os esto decir que el horizonte político ho halla despeja
do, poro si quo la borrasca quo parecía inminente so 
lia a'cjado algún tanto y ya quo no otra ventaja, tie
ne hoy el nuevo gobierno franees, la inapreciable del 
tiorapo, que cu política como on todo es un po toroso 
auxiliar. No lia contribuido poco al bienestar relati
vo del gobierno de la vecina república, la intervon- 
cioudel diputado Oassagnac on la interpelación ha» 
bida con motivo de la separación do los príncipes do 
los mandos quo desempeñaban cu ol ejercito. El di
putado b.naprrfcipta, al abogar por ellos, olvidó las 
diatribas de quo no lia mucho colmara á los vasta
gos de ¡a rama do Orleans, llegando ú pedir hasta el 
derecho de fusilarlos; j mas los amigos del gobierno 
cuidaron de refrescar su memoria, leyendo el discur
so en que tales párrafos constaban, !o cual como es 
consiguiente produjo la excisión quo so esperaba en 
las illas monárquicas.

• •
Según noticias do Alemania, las relaciones próxi

mas ¿ establecerse entre esta potoncia y ol Vaticano, 
están á pique do fracasar. Atribuyese esto estado de 
tirantez á que el príncipe de Biskmark ha dado pu
blicidad á las notas que han mediado en este asunto, 
on la eventualidad sin duda, al decir de sus partida
rios. do quo la curia romana con su proverbial diplo
macia, pudiera extraviar la opinioD en asunto de ta
maña importancia si permanecía secreto.•• •

Las noticias de Irlanda son cada dia más alarman
tes .,El descontento reina de dia en dia y al decir del 
diputado O Connor, clgobierno ro adopta medida al
guna para remediar el mal. Prosiguen con actividad 
las actuaciones do la causa seguida á la sociedad de 
asedóos establecida en dicho país. S8 asegura que 
pronto sera descubierto el verdadero jefa de la aso
ciación, aunque se cree eo halla refugiado en el con
tinento.

En Italia, ha tomado ahora carta de naturaleza la 
moda de los petardos. En la noche del 2G al 27, as 
ta laron tres descomunales, en Roma, siendo deteni
dos viirios individuos por sospechas de habar sido 
los autores del hecho, 8uponicndoce que estos me
dios de alarma obedecen á manejos de loa partidarios 
de !* Italia irndyata.

ft

La tranquilidad relativa de que hoy goza Rusia, 
hace esperar que tengan pronto lugar las fiestas con 
motivo de !a coronación dol Czar Este ha abandona
do las precauciones de que se rodeaba y hace pocos 
dias ha pasado una revista á 3).000 hombres de su 
ejército. El ministro dol Interior lia suspendido por 
seis me-es e! parid i co e! Galos. La noticia ha produ
cido mal efecto—T.

Sueltos de miscelánea.
A t a q u e  á  I »  P r e n s a .  El l imo,  señor  

Obispo de Málaga, en una  Instrucción Pas
toral que  dir ige á sus  feligreses, fu lmina  con - 
i ra  la prensa las mas  injus tas  recr i rninacio 
nes,  de las cuales  han  protestado los per ió
dicos malagueños .

Nuestro colega Las Noticias, en un razo 
nado ar t ículo cuyo  comedimiento  contrasta  
s ingu la rmente  con el tono agresivo de la p a s 
tora!, dice:

«La Pastoral  que  S. I. a u t o r í a # c o n  su se- 
]|o y f i rma desconoce lo q u e  viene  á ser  la 
prensa en el siglo XIX. en este siglo en que ,  
saliendo de las m ezqu inas  proporc iones  que  
tuviera  en  el pasado,  y digni f icándose hasta 
el p u n to  da pe rde r  el aspecto frívolo y de i n 
jur iosa disputa  l i terar ia  que  le caracter izó en 
anter iores  t i empos ,  logra tal am p l i t u d ,  i m 
portancia tal, que  obl igaron al i lus t re  p u b l i 
cista E d m u n d o  B u r k e á  t i tular la  el Cuarto 
Listado, ó cuar to  poder  del Estado,  como se 
dice en las naciones par lamentar ias .  La p r e n 
sa per iódica,  limo,  señor ,  no  es en este s i 
glo, como la Pastoral  parece indicar  en las 
interrogaciones y admirac iones  g e r u n d i a n a s "  
que preceden á las i n ju r i a s  copiadas,  menos  
culta, menos  elevada,  menos  teal  q u e  en la 
anter ior  cen tur ia .  Si es cierto que  no gozó de 
libertad hasta bien e n t r a d a  la presente,  t a m 
bién es verdad que  á  medida  que  se  e n s a n 
chara la esfera de  su  acción y concu r r i e ran  
valiosos e lementos  de la ciencia , del arte, de 
las profesiones, de la religión m i s m a  á e n 
grandecerlo, se depuró  su m's ion ,  se e n n o 
bleció su trabaj  •, adqui r ie ron  prestigio sus 
procedimientos y  a lcance sus resul tados,  por  

—ifeclo mismo de le libertad,  que  al revés de

la esclavi tud,  realza y  ennoblece cuanto i n 
forma.»

Hacemos nuest ras  las palabras del dislin • 
gu ido  per iódico malagueño  y protes tamos  de 
las injus tas  acusaciones que  se dir igen á la 
p rensa ,  en la susodicha  Pastoral. 

( E l a c i o n e s .  El p róx imo dia 17 se vc- 
¡ r if icará la elección do un s e n a d o r  por  Gra- 
; nada;  el dia  18, la de once dipu tados  á Cór- 

tes, por  di ferencia distr itos,  y el dia 25,  Ja do 
dos d iputados.

Parece seguro quo  se dis
pu ta rán  el honor  do representa r  el dis tr ito 
do Motril los s iguientes  candidatos:  el señor  
Oliver, redactor  del lmparcial\ el Sr. Moreu 
de la izquierda;  el Sr. Domínguez  Alfonso 
minis ter ia l ,  y el Sr. Martínez Roda c o n s e r 
vador .

CotiMiiltn. Se ha elevado a! minis ter io  
de la Guerra  una  consul ta ,  relat iva á si los 
mozos declarados  soldados con recurso  pen
diente  deben des t inarse  á cue rpoan te s  de que  
espi re  el plazo para  just i f icar  sus  alegaciones.

A buso . ¿Porqué no se prohíbe,  ó mejor  
dicho,  porque  no se  mul ta ,  porque  p r o h i b i 
do eslá, á los que  atan cabal lerías  á las rejas,  
im p id iendo  el paso por  las aceras?

Esto que  nosotros  es tamos  d i a r i am en te  
viendo,  lo ven igua lmente  los en c a rg a d o s  
de denunc ia r  estos abusos  y  sin em bargo  n a 
da se hace.

B*ase. Por el minis ter io  de la Guer ra ,  se 
ha  dictado una  real órden c i rcular ,  o r d e n a n 
do el pase á  la reserva de  los individuos  del 
ejerci to per tenecientes  al l l amamien to  de 
1879.

Ilion . La Sociedad Protectora de los ni 
ños ha  d i r ig ido  una comunicac ión  á la c o 
misión del Código pena! pidiendo se r e f o r 
men los a r t ículos  referentes al cast igo de  la 
cor rupc ión  de menores ,  apl icando para  este 
caso severas  y enérgicas  penas.

¡Ojo! Es posible que  se presente  al Con
greso u n a  proposición de ley, de jando sin 
efecto la autor ización q u e  hoy existe,  pa ra  
que  puedan  cons ignarse  gastos de r e p re s e n 
tación á los pres identes  de las d ipu tac iones .

L lam am ien to * . E! juzgado de Loja, 
l l ama á Sa lvador  Ochoa Narvaez,  á  la m u je r  
de este Maria Medina Cañete y á los hijos de 
e n t r am bos  SMvador  y J o a n ,  todos vecinos 
de Ronda.  También  cita y emplaza  á  don 
Manuel  Guer re ro ,  de Jeréz  de !a Frontera .

O p o s i c i o n e s .  Ayer  verificaron ¡os ejer
cicios de las oposiciones á escuelas de niño?, 
vacantes  en esta provincia ,  siete oposi tores,  
s iendos  todos ap robados .— Hoy comenzarán  
los actos orales.

O r d e n  |»Bíb l ico .  Habiendo d imi t ido  su 
cargo de inspector  de ó rden  públ ico don Ma- 
nur  1 Peña ,  h ' sido n o m b ra d o  para  la v a c a n 
te, don Luis  Pa r ra .

L a R d ín ín is íra c io n  en  los p u eb lo s .
— E n Niquelas  y  Coj iyar ,  vá á procederse  á 
la rectificación de los ami l la ramien tos .

S u c e s o s  «fio l a  c a p i t a l .  Ua  n iño  de 
doce  años q u e  iba por  la calle de Mesones 
d i r ig iendo  u n a  vaca,  fué her ido por  esta,  re 
su l tando  con una  pie rna  rota.

En el ar resto  ingresaron dos h o m b r e s  por  
em b r i ag u ez  y escándalo .

Incendios. El domingo  se in ic iaron 
dos incendios;  uno  en la callo de la Pa r r a  n ú 
mero  28, en donde  a rd ie ron  var ias  esteras, 
y otro en la cal le  de Canasteros  n ú m .  16, 
q u e d a n d o  des t ru ida  la ch im en ea .

8>. E .  I*. II i fallecido en S opor tú ja r  el 
r ico propietar io don  José Delgado,  persona  
m u y  apreciada en aquel  pueblo.

Robo. Hace cua t ro  dias  á tres k i l ó m e 
tros de Cárdela , robáronle  á un n iño  que  
m o n t a b i  en una  b u r r a ,  un par  de perdices y  

Mas medias  y los zapatos  que  l levaba p u e s 
tos.

L a s  f ie s ta s  de l C o rp u s , La dirección 
general  de Ins t rucción públ ica ,  ha  accedido,  
á q u e  en el palacio de CArlos Y se ver i f ique,  
d u ra n t e  las fiestas dol Córpus ,  una  e x p o s i 
ción de ñores.

Concedida  la cant idad que  para  el c o n c u r 
so de i ndus t r i a  y  artes se pidió á la D i p u t a 
ción de h  provinc ia ,  m u y  pronto se publ ica-  
i á  el p rograma  general  de  las p róx imas  f i e s 
tas y los parciales de las Exposiciones,  que  
con motivo de aquel las han de hacerse .

La exposición art ís tica,  será r eg iona l -La  
indust r ia l ,  solo para la provincia.  Sépanlo 
los exposi tores,  para  que  sin p re m u ra ,  se 
ocupen  en la preparncion*do los objetos quo 
lian de ser  presentados.

4¿( i¿nt»M. La Comisión provincial ,  ha 
señalado el dia 9 para el reconocimiento en 
definit iva de los quintos  enfermos.

C an a l. Se hacen en Sanlafé,  los cs 'u -  
dios y proyectos  dn un nuevo canal de r iego 
para aquel la  vega. Esta obra  impor tan t í s ima 
se deberá á los Sres. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera  y D. Ensebio  Carri llo.

La zafra. En la segunda  qu incena  de 
este mes,  comenzará  en los pueblos  do la 
costa la monda de cañas de azúcar .  La c o s e 
cha  ofrece favorable  aspecto.

S u sp en sió n . En vi r tud de que ja  del 
Arzobispo,  el Gobernador  do la provincia ha 
mandado  suspende r  las obras  que  para  e n 
sanche  de la callo del Reducto,  en S o p o r t a - 
jar ,  se habían comenzado á const ru i r  cont ra  
los m uros  de la iglesia, por  órden del m u n i 
cipio.

E f t t fnm p; ! .  El dis l inguidoOitógrafo,  s e 
ñor  Casado, ac -ba  de publ icar  una  preciosa 
es tampa do la Virgen de las Angust ias,  hecha 
á devoción de los Sres .  D. Pompeyo Godoy y 
Godoy y marqués  de Diezma y ds  la Hiño* 
josa.

T a l l a .  La Gaceta publ ica  un real decre- 
tro resoviendo q u e  los mozos que  no a l c a n 
cen la talla de 1*500 metros  deben se r  e x c lu i 
dos def in i t ivamente  del servicio mi l i tar .

T r e s  su e lto s  a m a rra d o s . Dice El 
Liberal:

«Asegurábase  anoche q u e  hoy llegará á 
Madrid en el tren correo de Aragón,  el c a p i 
tán general  de Cata luña ,  soñor  Riquelmo.

Dicese que  el señor  Zayas ha  c e l é b ra lo  
en estos ú l t imos  dias conferencias  con los 
señores  minis t ros  d é l a  Gobernación y de la 
Guer ra ,  á propósito do a lgunas  af i rmaciones 
hechas por  el d iputado g ran ad in o  en el Con
greso,  á prepósi to de dos funcionarios  que  
prestan sus  servicios fuera de Madrid.

El s e ñ o r  Zayas,  deferente con los m e n 
c ionados  minis t ros ,  los manifestó—según p a 
rece— que  e s tabad i spues toá  aclarar  en la Gú- 
mara ,  como lo aclaró ayer ,  a lgunos  c o n c e p 
to?; pero que  este acto públ ico en na  la v a 
riaría  su  criterio personal,  respecto del que ,  
p r ivadamente ,  no daría expl icaciones de nin • 
g u n a  clase.»

Dice J l Correo:
«Vuelven á decir hoy algunos  periódicos,  

q u e  se espera en Madrid al general  Ri jue lme .
Quien ha pedido permiso para  venir  á la 

cór te  es el gobe rnador  de Granada  »
Nosotros sabemos  que  no se le h i  conce •’ 

dido,  pues  el Gobierno juzga  yá innecesar ia  
su  ida á Madrid.

Teatro Isabel la Católica.
T  p a v í a  t í a .

Hace p róx imamente  t re in ta  años ,  en M a r 
zo de 1853, se es t renaba  en Venecia, con un 
comple to  fracaso, la ópera  Tmviatta.— Quizá  
los venecianos,  q u e  dos años antes  habían 
hecho u n a  ovación á Verdi ,  con motivo de la 
p r imera  representación de Rlgoletlo, no p o 
dían comprender ,  como el a u to r  de  obra  que  
t a n  br i l lantes  rasgos de genio y de talento 
encie r ra ,  escribía,  inspi rándose  en  un l ibro 
impregnado  de poético ideal ismo de la r e a 
l idad,  en donde  se  hal lan esos combates  de 
las pasiones con la razón,  que  llegan á p ro 
du c i r  grandes  tras tornos físicos en quienes  
los e spe r im en tan ,— no podían co m p ren d e r ,  
repet imos,  que  incur r i e ra  en  el grave d e fe c 
to de i n s t r u m e n t a r  como un pr incipiante ,  
haciendo uso de  los procedimientos  más r u 
d imenta r ios ,  frases sub l im es ,  y que  ju n to  á 
esas frases, tuv ie ra  el ma l  gusto de dejar  
otras,  que  por  su vu 'ga r idad  ó su escasísima, 
impor tanc ia ,  parecen concebidas .Cír la  i m a 
ginación de un m ús i e^  adocenado.

Y no  es esto decür que  nosotros  c reamos,  
como otros c r f c n ,  que  la ópera Tramada sea 
un b o r r o n e o  l a  his tor ia  artíst ica de Verdi .  
Esa óper jydesposeida do sus vulgar idades,  é

in s I ru m o n la Ja  Ala m an c ia  dol Hipktto'j ' 
Un batto in màschera, ser ia  un pi ocioso ram ille t e  do delicadas ñores. Tul como la oí
mos,  sobresalen llores delicadas,  os verdad; 
poro la s  rodean ortigas do prosàico aspecto.

Dispénsenos  nues t ros  lectores estas refle
xiones,  i iin tritarli o. como s iempre  quo oí
mos Travialta se nos ocur ren ,  pura lamen
tar, capr ichos  lai vez, ligerezas en nuestra 
opinion,  de un músico de tanto mérito como 
Verdi; pero al oi r  con tan marcada  insisten
cia en casi toda la obra ,  ese monótono res
ponder  do los violinos al bajo que marca la 
nota infer ior  del acorde,  unas  vecMphzicat- 
to, otras con el arco,  es de un efecto deplora
ble, t ra tándose  de  una  obra quo tiene trozos 
musicales como casi lodo el neto III y  parle 
del IV.— V basta  de reflexiones.

Gemma Bel lincioni,  so muest ra  cada no
che  mas  ar t ista .— Violeta Valery, la encan
tadora d e m i m n / a i n e , la bella veleidosa, que 
al fin llega á sen t i r  en su corazón el fuego 
de  un  A m o r  casto y pu ro ,  que  la regenera ; 
de su  aventurera  vida,  tiene en Gemma una 
intérpre te  admirab le ,  por  m a s q u e  la artis
ta, que  es m u y  joven todavía,  no pueda com
prender  el acto p r imero ,  (n  donde Violeta, 
es aún la cor tesana,  la mater ia  impura,  en
vuel ta en la belleza del cue rp o .

Desde el segundo acto,  G e m m a  caracteriza j 
a d m i rab lem en te  el poético personaje .—La 
lucha en t re  su  pasión y las razones de un y, 
anciano;  el desprecio del  h o m b r e  á quien ’
adora,  y en pa r t icu la r  el acto ú l t imo,  pocas 
art is tas de la edad de Gem m a,  quizá ningu
na, interpreten com o  el la ese papel  erizado 
de dif icul tades para  la cantante  y para la 
actriz.

I n s p i r a d a s  frases la oímos,  pero es difícil 
que  se borre  de nues t ra  memor ia  la espre- 
sion s u b l i m e  con que  dijo:

¡Gran Dio, morirsi giovioi...
Era,  no una  reconvención á  Dios; era el 

lamento del esclavo á quien vienen á ofrecer , 
a libertad cu an d o  la m uer t e  le llama; la que

ja de un olma q u e  es comprendida al fin, 
pero cuando  es tarde:  cuando insuperable 
ab.srno, se abre  ent re  ella y la hermana que 
tanto t i empo buscó .

Tamber l ick  y Verdini  d i jeron bien sus 
respectivos papeles.  La señor i ta  Santos, rl 
señor  Carap i i ,  el coro y la orquesta,  coadyu
varon a! b uen  éxito de la obra,  que  obtuvo
para todos merecidos  ap lausos .— V.

Argumento de «Un ballo in màschera.»
Acto I .—Es por la mañana. Una sala en casa del con- 

de Wancick, en la cual están aguardando su llegada 
diputados, caballeros. artesanos y oficiales, y Samuel v 
y Tom con sus partidarios. i  L
Ricardo, conde de Warwiek, después de una lar

ga ausencia, vuelvo a Boston coa la esperanza do j 
volver á ver á su amada Amelia, quien durante su 
ausencia, por obedecer á su pudre, habia casado con 
Renato, secretario del Conde. Los oficiales y caba
lleros acuden á su casa á felicitarle su regreso, y á 
poco llega limato, el cual le manifiesta que se está 
maquinando contra su vida y que no está seguro en 
aquella cusa. Ricardo desprecia semejante maquina
ción, y seniegi á escuchar los nombres de los con-
jurados por no tener que castigarlos.

En esto entra un magistrado para que el Conde 
firme algunos despachos, y entre ellos vé la órden 
de destierro contra una mujer llamada Ulrica, acu
sada de evo’ar los espíritus malignos y de dar per
versos consejos á los que acudeu á consultarla. El 
poje Oscar Ja defi3ndej y el Conde, deseoso de pre
senciar una escena que para él ha de ser muy diver
tida, se manda traer un traje de pescador, é invita 
á todos los circunstantes á que acudan también dis
frazados á casa de Ulrica. Samuel, Tom y sus parti
darios ven esn gusto esta determinación del Conde, 
pues presumen quo allí se les presentará oportuni
dad para llevar á cabo su criminal empresa.
Acto II.—La, habitación de la adivina A la izquierda 

una chimenea; el fuego está, encendido, y la caldero, 
mágica humea encima de un trípode; hacia el mismo 
lado oésc la puerta de un aposento oscuro. A la dere• 
cha una escalera, á cuyo extremo se ve una pequeño, 
puerta secreta. En el fondo la puerta de entrada con 
ventana á cada lado. En medio de la escena una mala 
mesa, y colgados ddJcchQ. y de las paredes instrumen- 
ios análagos al sitio.
Varias personas del pueblo están esperando que la 

adivina les diga su buena ventura, mientras esta 
evoca al rey del abismo para que acuda á inspirarla. 
Llega Ricardo, y la gente, so epone á que llegue 
Insta la adivina, la cual en aquel momento des
aparece.

Preséntase Silvano para consultar á la hechicen*



la cual lo predice (|ue pronto verá oa nlfiur su puer
ta; y Ricardo, queriendo secundar la promesa «lo la 
hocliicorn, introduce sin ; or sentido en la ( iltriquc- 
ra do Silvano un despacho do oficial y un bolsillo 
lleno do oro y cote quo al ir ú satisfacer ñ la adivina 
so encuentra el dospacho y el bolsillo, queda pasma
do; y el pueblo prorumpo en vivas á la maga.

Un criado de Amelia anuncia á la adivina quo su 
señora desea hablarla á solas. Ulrica ruega á todos 
quo so retiren por un momento, y así lo hacen me
nos Ricardo que so queda oculto tras una puerta. 
Kntra Amelia, lo cual pide á la maga un romodio 
para arrancar de su cora'/.on la imfigon do una per • 
sona á quien ama. Ulrica lo dice, quo para conse
guirlo es preciso quo á media nocho vaya al campo 
de loa ajusticiados á reco ;er una yerba quo ostiondo 
sus raíces sobro los infames pilares on quo mueren 
los crimínalos, y Amelia, a pesar del horror quo lo 
causan la hora y el sitio, prometo ir por olla, Ricar
do. que lo oyo so propone no faltar tampoco.

Váse Amelia, y entra otra vez el pueblo, los ca
balleros y  demás, todos disfrazados, y pidón a la 
profetisa quo les presagie su porvenir, Ricardo á su 
vez le pide lo mismo, y Ulrica le predice su próxima i 
muerte, asesinado á las manos de un amigo suyo. 
Ricardo exige que concluya el vaticinio nombrán
dolo el matador, pero ella solo le dice que lo sera el 
primeto que aquel dia le dé la mano. En esto entra 
Renato, que iba en busca do Ricardo, al cual alarga 
la mano. Todo3 se estremecen, y dicen que el 
oráculo lia mentido, pues el primero quo lo ha dado 
la mano es su mejor amigo. Ulrica descubre enton
ces que aquel fingido marinero es el Gobernador, y 
le pide perdón. Ricardo le dice que so tranquilice, le 
arroja un bolsillo con dinero, y se van todos.
Acto III.—Campo solitario al pié de una montano es

carpada. A la izquierda se divisan dos pilares blan
cos, y lu luna ilumina algunos puntos de la escena. 
Acude Amelia al campo de los ajusticiados pr.ra 

recoger la yerva que le ha indicado la adivina, y al 
dar la hora cuando so disponía á I03 pilares para ar
rancarla, ve salir de aquel sitio una sombra, y Reco
noce á Ricardo, que habia acudido también para po
der hablarla á solas en aquel sitio. Ruégale Amelia 
queia deje, que no quiera mancillar su nombre, 
pues ya sabe que es la esposa de Renato, su mejor 
amigo. Ric rdo no quiere escuchar cosa alguna, di
ce que la ama con delirio, pero quo respetará su ho
nor; pero que daría su vida, el universo entero por 
oir de su boca que 1c amaba. Amelia no puede resis
tir más, y pronuncia la fatal palabra «lo amo» que 
arrebata al feliz Ricardo.

Oyenso pasos, y llegar á Renato, que viene presu
roso á avisar al Conde quo los conjurados e3tán allí 
cerca, y que si quiere salvar su vida, tome su capa, 
para no ser conocido; Ricardo consiente en ponerse 
en salvo, pero exige juramento á Renato de que 
acompañara á aquella señora Insta las puertas déla 
ciudad, sin hablarla ni hacerle psegunta alguna, ni 
una mirada siquiera, y que al llegar á las puertas se 
marchara por opuesto lado.

Apenas alejado de ailí Ricardo, véase asomar I03 
conjurados, quienes al ver un hombre en aquel sitio 
presumen ser el Conde y  se adelantan para asesi
narle; pero quedan pasmados al ver que es Renato. 
Samuel, sin embargo, quiere saber quien es la mu
jer que está allí con él, y oponiéndose Renato, espa
da en mano, van á atacarle los otros, cuando so in 
terpone Amelia, en cuyo acto se le de prende el velo 
que cubría su rostro; y todos reconocen en ella la 
esposa de Renato. A esta vista sueltan todos la car
cajada, zumbándole por haber dado cita á su propia-\ 
esposa en tal sitio y á semejante hora.

Renato, con la vista lija en el sendero por donde 
sc habia ido Ricardo, está ensimismado, y de repen
te,, como hombre que acaba do tomar una gravo re
solución, invita á Samuel y áTom á que vayan á su 
casa al dia siguiente para comunicarles un asunto 
de la mayor importancia. Estos le prometen asistir, 
y todos se alejan, llevándose Renato á Amelia con
sigo.
Acto IV.—Sala de estudio en la casa de Renato. Enci

ma de una chimenea dos jarros de bronce, y enfrente 
la biblioteca. En el Jando un magnífico retrato de 
cuerpo entero del conde, y en medio de la escena una 
mesa.
Entran Renato y Amelia, el cual dice á su esposa 

que se disponga para acabar sus dias, pues vá á dar
le la muerte por su propia mano. Viendo Amelia 
que su esposo no quiere oir sus disculpas, y que son 
vanas sus protestas de inocencia, lo pido que ant8s 
do matarla le conceda la gracia de estrechar contra 
su corazón á su único hijo, á cuya súplica accede 
Renato.

Al salir Amelia del aposento, entran Samuel y- 
Tora, saludando con frialdad á Renato. Este les ma
nifiesta que es conocido su designio de matar al 
Conde, y en prueba de que lo sabe les muestra algu
nos papeles que contenían los nombres de los cons
piradores: y para darles una prueba de que se unía 
á ellos en la empresa, rasga aquellos papele3 y les 
ofrece en rehenes á su propio hijo. Convencidos Sa- 
jmuel y Tom de la sinceridad de Renato, no tienen 
nconveniento en adm itirleen la conjuración: pero 
como Renato pide ser el matador, y niDguno de los 
otros quiere ceder este derecho, resuelven fiarlo á la 
suerte, y al efecto ponen I03 tres nombres en un va
so, obligando Renato á Amelia á que tea ella quiea 
saque uno del vaso, y sale el nombre de Renato.

Preséntase Oscar, paje del Conde, á invitar á Re
nato y ¿u esposa á ua expandido baile de máscaras 
que dé aquella noche en palacio, para donde so ci
tan loatres conjurados, no dudando que allí podrán
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completar su venganza, como ani sucedo, clavando 
Renato o i puñal en el pecho del Conde, cuando éste 
se despolia por úl'imnvcz de Amelia.

Renato es detenido, pero el-Conde, nntqs do rao- 
lir, declara que Ion perdona á todos, quo Amelia era 
inocente, y entrega al mismo tiempo á Renato un 
deapacho firmado de antemano, porci cual debia 
salir con su esposa para Inglaterra, lo cual aumenta 
el remordimiento do Renato.

Vistas. Las señaladas para el dia 5 por la Au
diencia do esto territorio, son Las quo siguen:

Sala de i.o Civil.—Silos, el marqués do Torro 
Orgaz con I). Ignacio do la Parra, reivindicación.

Sala de lo criminal.—1." Sección.—Ronda, Fran
cisco Ituiz, usurpación.—Id., José Modrono, incen
dio.— Iznalloz, Pedro Linares, lesiones.—Guadix, 
José López Ruiz. y otro?, hurto.—Jaén, Juan Gar
rido, homicidio.—2.a Sección.—Motril, Josefa Justo, 
golpes.—Málaga, José Vergara, hurto.—Id , Eduar
do Ruano, estafas.—Coin, José Fernandez, usurpa
ción.—3.“ Sección.—Huesear, Francisco Martínez, 
disparo.—Andújar, Francisco Moreno, caza ilegal.— 
Antequera, Fernando Gómez, hurto.—Andújar, Ma
nuel Gallego, lesiones.—Eetopona, Antonio Villal- 
va, lesiones.—Huesear, Félix Castellano, homicidio.

Alhóndign <!c granos. Precios y balance del 
trigo.= Existencia'. Sobrante (le anteayer, 526 fane
gas; entrada de ayer, 415. Total existencia de ayer, 
1001.= Venta: A 16 pts. 75cént. la fanega, 14 fane
gas.—A 17 pts. 00 cts. la id., 30 id.—A 17 pets. 50 
cts. ia id., 76 id.—A 17 pts. 75 cts. la id., 95.—A 
18 pts. 25 cts. la id., 62 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 59 id.—Total vendido, 336 fAnega9.—Balar,a: 
Existencia, 1001 fanegas; vendido, 330 id. Sobrante 
para hoy, G65 fanegas.

P r e c io s  d e  o t r o s  g r a n o s .— Cebada, de 8  pesetas 
50 cents, á 9 pets. 25 cénts. fanega.—Habas, do 13 
pets. 50 céats. á 15 pts. 00 cénts.—Maíz, de 43 pe. 
setos 00 cénts. á 13 pets. 75 cents. Yeros de 15 pese
tas 00 cénts. á 15 pets. 50 cénts.

19Soladp.ro pública. Precios do la baja del dia 
6 —Carnero, 1 90; Vaca, 1*90; Ternera, 2 90; Ma
chos capados, 1 80; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

---------------- .T,------------------

C u lto s .
Dia 6.—San Víctor y Sin Victoriano, mártires.— 

Jubileo de las 40 horas en la ig’csia del Angel Custo
dio; á las cinco y media se reza el rosario, salve y le
tanía.—En San Nicolás, á las nueve, misa cantada, 
d las cinco rosario, dsodenario del Santo y hay ser
món.—En Santa Escolástica, misa de doce á San 
Antonio de Padua.—En el Sagrario, á la oración, 
predica el Excmo. señor Arzobispo.—En la iglesia 
de Nuestro Salvador, sermón y ejercicios de mi
sión.—A la oración se hace explicación de Doctri
na cristiana crMa^g!e:ia parroquial de San Cecilio, 
Santiago, San Pedro, San Ildefonso, Santa Escolás
tica y Capuchinas.—Eq la iglesia de loa Hospifcali- 
cos y en San Justo, ejercicios do devoción á S. José. 
En San Juafi^d3^1o3 Reyes, rosario y ejercicios.— 
Visita de la Córte de liaría.— Nuestra Señora de la 
Pureza, iglesia de San Ildefonso.—El dia 7 está el 
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Dios.

Caries á « E l D efensor.»
«Uacn.

? 2 de Marzo.
j Muy s e ñ o r  mió: En el dia do h o y  ha t en i -  
; do lugar  en esta Audienc ia  la p r imera  vis ta  

en ju ic io  oral y públ ico,  para  fal lar la causa  
seguida co n t r a  Lu i s  Bueno Cárpio (a) Pe lo 
tas ,  p o r  el delito de homicidio  perpet rado 
en la pe r sona  do Manuel  Hermoso  Delgado, 
que  falleció el 27 de f i foyiambrede 1882,  á 
consecuencia  de la her ida que  aque l  le infirió 
en el parietal  derecho,  que  produjo  la f r a c 
tura  de  dicho hueso ,  con desprend imien to  
de una  lám ina  in te rna ,  cuyas  esquir las ,  pe
ne t rando  en la masa  encefál ica,  de t e rm in a 
ron  la supurac ión  de la m isma ,  y  por  tanto 
la m u e r t e  del her ido.

Ei reo t iene  19 anos ,  soltero,  tiene e s t r a 
b ismo convergente  del ojo izquierdo y d e p r i 
mid!  la ra íz de la na r i z ,  por  cuya  razón las 
ventanas  de ia m i s m a  se presentan do f r en -  

I te; poca barba ,  de regular  es ta tura  y color  
\ propio da su temperamento ,  que  es linfático.

La causa  que  en el proceso se señala como 
origen de la d i sputa  que  dió por  resul tado la 
her ida  y después  la muer te  del Hermoso 
Delgado, es la de  haber  este reprendido,  co
mo capa táz al reo, por  la forma en que  c o n 
ducía  su y un ta  y  m u y  pa r t icu la rmente  una  
novi l la .  Dirigióse el capatáz hácia  el sitio 
donde  es taba el Bueno  Cárpio, cont inuando  
su reprens ión,  y en tonces  este, enarbolando 

j la brstola ó arrejada,  descargó un  fuerte  gol - 
¡ pe sobro el  Hermoso  Delgado, q u e  le produ-  
; jo la her ida  antes descri ta ,  cuyo  hecho tuvo 
’ lugar  el 13 del roes ci tado,  t rascur r iendo  por  
i lanío l i d i a s  desde el en que  se causó la 
i agres ión ,  hasta.ei en que  ocurr ió  su  muer te .

Seña lada  la h o ra  de  las doce para  la v is -  
j ta,  se const i tuyó e! t r ibuna l ,  y el Sr. P r e s i - 
! dente  declaró abier ta  la sesión públ ica ,  y

previa lectura,  por  el Sr. Secretar io,  do los 
d o cum en tos  q u e  señala  la ley,  y do I» lista 
do testigos da cargo y  descargo,  so procedió 
al e x á m e n  y declaración do estos,  d i r ig ién 
doles el Sr. Presidente,  des pu es-de -recibir su 
j u r a m e n to ,  las p regun tas  generales de ly ley, 
mas  la q u e  en su  ilus tración creyó pe r t i n e n 
tes al caso para  esc larecer  la ve rdad ;  el s e 
ñ o r  fiscal de S. M. hizo las interrogaciones 
que  c reyó opor tunas ,  y lo m ismo la defensa, 
desempeñada  por  el i lus trado juez  municipal  
do esta c iudad  don José Ortiz Cárpio.

Después se dió l ec tura  á la declaración y  
ra t i í icaciomdel  reo, y á  los cert if icados f a 
cul tat ivos del curso  da la her ida  y  del r e s u l 
tado de la autops ia ,  concediéndose i n m e d ia 
t amente  la pa labra  al señor  Fiscal para  es- 
tender  la acusación.

til Sr. Márquez Roda, m u y  conocido en los 
c írculos  g ranad inos  por  haber  desempeñado 
cu a t ro  años  el cargo do Promotor  Fiscal del 
dist r i to del Sagrar io,  empezó pidiendo para 
el roo la p e n a r e  14 años 8 meses  y un dia 
de reclusión temporal  con las accesorias  cor
respondien tes  ó indemnizac ión  á la v iuda  de 
1500 pesetas.

En un tan b r i l l an te  como conciso  r a z o n a 
miento ,  demostró  el señor  Fiscal que  no h a 
b ía  lugar  á ad m i t i r  las c i rcunstancias  a t e 
nu an te s  que  l a  defensa señalaba,  recordando 
al efecto además  de los hechos  concretos que  
re su l taban  de las declaraciones de los tes t i 
gos,  num erosas  ci tas del Tr ibuna l  Supremo 
q u e  cor roboran  su aseveración,  En otro 
br i l l an te  per íodo nos demost ró  ser  justa la 
pena  pedida  por  el Minister io Fiscal,  sin 
apelar  al ensañamien to  con el reo que  desde 
luego hu b ie ra  sido contraproducente ,  sino 
con ia ley de en ju ic iamiento  cr iminal  que  
debe  ser  el ún ico  norte  y gu ía  de las perso
nas  de su  cargo.

Después de la peroración di-1 Minis terio  
Fiscal  tan n u t r ida  de sana  doctr ina  y  c o r r o 
borada  por  las num erosas  citas del Tr ibuna l  
S uprem o ,  poco podia hacer  la defensa,  y en 
efecto se limitó á quere r  demos t ra r  que  d e 
b ían  apreciarse  cinco c i rcuns tanc ias  a t e 
n uan te s  y  por  tanto imponerse  la pena  de í 
seis años y un dia  con accesorias  y  las eos-  j 
tas, y  á pedir  que  el Tr ibuna l ,  inspi rándoss  
en la m á s  recta jus t ic ia  demosta ra  con su 
pat rocinado de toda su c lemencia  por  ser  la 
vez  p r im e ra  que  delibera con motivo de la 
re forma hecha  en el en ju ic iamien to  c r im i 
nal .

Concedida la pa labra  al reo,  manifestó e s 
tar  conforme con lo expuesto por  s u  defen
sor ,  l amentándose  de que  los testigos no h u 
biesen depuesto todo lo q u e  sabían,  pues 
s egu ram en te  hub ie ran  hecho su  defensa me 
jor  todos los abogados.

Suspend ida  la sesión se ret iró el t r ibuna l ,  
y poco después  se  reanudó  dando  lectura  el 
seño r  ponente  del fallo recaído que  era el 
m ismo q u e  el minis ter io  fiscal habia  pedi
do, con lo cual  y con la lectura públ ica  del 
acta, luego que  la f i rmaron los señores  dp la 
Sala,  fiscal,  defensor  y  p rocurador ,  se dió 

i por  t e rm inado  el acto.
; La  concu r renc ia  ha sido num eros í s im a ,  y 
i en su  total idad compues ta  de la clase más 
j i lus t r ada  de  esta sociedad;  el bello sexo tarn-  
| bien tuvo d igna  representación.
I La descr ipción de la sala de vistas, de  esta 1 
¿ Audienc ia ,  la he  ds  hacer tan breve como se . 
| merece,  pues  ser ia  prolijo e n u m e r a r  l a sc o n -  
j d ic iones  q u e  debia r e u n i r  y de q u e  carece
• por  comple to .
j Bajo un modesto  dosel es tán colocado el re-  
¡ t rato de  S. M. e! Rey  y  los tres r ep re sen tan -
• tes de la jus t ic ia  teniendo de lante  la corres-  
j pondien te  mesa ,  cub ie r t a  de un tapete con 
; su hule;  diez piós por  b jo, está l a fm e s a  del 
I Ministerio Fiscal  y la defensa,  s iendo tan re- 
‘ duc ido  el espacio que  queda  en t re  una  y oirá

mesa  q u e  apenas  cojo u n a  persona;  en un 
pequeño  escalón,  f rente al t r ibuna l ,  es tá  la 
mesa  del Secretar io teniendo á su  derecha  el 

j si t io de los testigos y al opues to  lado el del 
1 reo; inm e d ia t a m e n te  después  está fa ver ja  ó 

ba r r a  q u e  separa  al públ ico en  cuyo local,  de 
' pié, apenas  ai pueden  colocarse  m u y  p r e n 

sadas  c incuen ta  personas,  deduc iéndose  de 
aqu í  las condic iones  de longi tud y  latitud 
del salón quo como se vé  no pueden  ser  m e 
nores ,  y u n iendo  á esto q u e  es m u y  bajo de 
techo se tendrá  una  idea de lo pobremente  
con s t ru id a  que  está  esta Audiencia  y por 
tanto q u e  apar te  de  la m u l t i t u d  de cosas de 
q u e  carece,  t i ene  en con t ra  la m u y  i m p o r 
tante  del local q u e  desde  luego no es ni m e-  

í d iar iamente  apropósi to  para  el objeto á  que  
! se le dest ina .
¡ __
j Diálogo cogido al paso en un círculo de 

jóvenes  de h u m o r ,  «Jaén está v i u d o  por-  
I q u e  se le ha m uer to  su  se ñ o ra .» —Efec l iva-  

mente ,  el día l . ° d e  Marzo falleció d oña  Ma- 
1 l ia Antonia  Gut iérrez de Jaén ,  
j Suyo  afect ísimo, e/osé Figuena.
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No me equ ivoqué  al a n u n c i a r  á V. quo la 
proposición de incompat ib i l idades  del señor  
López Domínguez  dar ia  ocasión á largos c o 
mentar ios ,  apar to la q u e  los d ipu tados  jóvo-  
nes presen ta ron  inm ed ia t am en te  p id iendo 
quo el cargo do d ipu tado  fuera  incompat ib le  
con todo sueldo ó concesión re t r ibu ida  por  
el Es tado,  plazas  de consejeros  de fe r roca r 
riles, canales ,  bancos  y sociedades de crédi to 
y  de seguros .

Con esto mot ivo h u b o  an im ados  diálogos 
en el salón de conferencias ,  en donde los 
mantenedores  do am b o s  ex t remos sos tenían 
vivas d isputas .  E n  el fondo se descubr ía  
desde  luego que  n i n g u n o  do los dos criterios 
ha de prevalecer: el u n o  p o rque  parece o b e 
decer  al cuento  del  negro  que ,  al llegar á lo 
alto qu i tó  la escalera para  q u e  lus demás no 
la ut il izasen; el otro porque  no es justo que  
hombres  que  han prestado servicios  y  que  el 
país los necesi ta  en las Córtes, se vean pr iva
dos del ún ico medio que  t ienen de vivir.

De suer te  que  lo q u e  genera lmente  se cree 
es q u e  el general  López apo y a rá  su  propos i 
ción m a ñ a n a ,  que  apoyará  también  la suya  
el Sr .  C añam aque  y q u e  am b o s  las re t i rarán .  
El a sun to  q u ed a rá  como está hoy no oblan - 
te los deseos de Navarro Rodrigo de a b o r 
dar lo ,  dándolo solución convenc iona l  ó de 
te rmino  medio,  que  es á lo que  los más  se 
inc l inan .

Después de  esto, q u e  es lo poco que  agita 
las on d a s  t ranqu i la s  de la polít ica, c a s i n o  
hay de qué  habla r .  E n  el Senado se.di scut ió 
el Moguera Pal laresa,  no tándose d i s c r e p a n 
cia de opiniones  en t re  los min is t ros  de Fo
mento  y Guerra ,  pues  este se opone  á que  se 
ab ran  más  boquetes  en los Pir ineos.

De esto se decía anoche  que  const i tuía  u n a  
v e rd a d e ra  d is idenc ia  con pu n ta s  da crisis:  
pero luego me he informado,  y puede dec i r 
se que  la cosa no pasará  á mayores .  El p ian  
está en l legar  al verano sin dif icultades;  p a 
l a  lo cual c! gabinete hará  todo género de 
esfuerzos.  A esto no responde  el haber  r e t i 
rado Sagasta el proyecto de lo contencioso,  
s ino á que  en el Senado  está pendiente  lo 
mismo en otra forma Allí irá,  pues ,  el p ro 
yecto .

Nada de pa r t i cu la r  ni de la di scus ión de 
p r imeras  mater ias  en el Congreso,  ni de co
misiones,  que  no haya  dicho is tos  dias. Hoy, 
como dia festivo, los c í rculos  desiertos ,  y no 
hay qu ien  hable  de polít ica. Además ,  el go 
b ie rno  pasea: los Sres .  Sagasta y Gullon es
tán de cam po  en San Fe rn a n d o ,  de donde  r e 
gresarán esta n o c h e .— F.

C r ó n ic a  p a r la m e n ta r ia .
Congreso.

Sesión del dia 3. —Conclusión.
El Sr. Moret defiende el p royec to .  Hace  la 

his tor ia  de las informaciones  q u e  ha  habido 
en España ,  y dice q u e  los indust r ia les  han 
pedido s i e m p r e  que  fuera l ibre  la i n t r o d u c 
ción de las p r imeras  mater ias ,  porque  con 
los derechos  exis tentes  sufren un recargo de 
440 por  100. Dice q u e  los g randes  i ndus t r i a 
les y  los productores  en g rande  escala piden 
cons tan tem en te  lo m ismo q u e  lá’comis ion 
propone  en lo que  á las p r imeras  mater ias  se 
refiere.— E x a m i n a  el proyecto y promete  que  
el gob ie rno  y  la comis ión admi t i r án  e n 
miendas  y  harán concesiones respecto de los 
aceites y de la indus t r ia  de la pipería.

Contes tando al s e ñ o r  Carva ja l ,  dice que  
cuando  a y e r  le oia, colocado desde  la a l tu ra  
y  mi rando  al sue lo con cierto desdan ,  r e c o r 
dando  aquel los  versos del romance :

«Ni quito ni pongo rey; 
pero ayudo a mi señor.»

El señor  Carvajal :  P ido la pa labra .  Esas  
cosas no se dicen á estas horas .

El señor  Moret: Si y o  pud ie ra  rectificar lo 
que  ot ro ha escri to, v a r i a r í a  lo úl t imo;  p o r 
que ,  en efecto, S S. no tiene señor ,  s i n o s ¿ -  
ñora, y  la Dulcinea á  q u e  el seño r  Carya ja l  
ayuda  es la repúbl ica .

El señor  Carvajal: Muchas gracias.  {Risas) .
Se levanta la sesión á las siete.

Espectáculos.
Teatro de EsaEtel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el célebre 
artista Enrique Tamberlick.—Función para hoy 
Martes 6 de Marzo.—9.a de abono.—La ópera en cua
tro actos, UN Ba LLO IN MASCHERA.—A. tas ocho 
y media.—Entrada principal, 6 rs. 8 inrs.—Paraíso. 
5 reales y 8 mrs.

3 - c-: saaj.gc-.s. - gasaasát kénnKVSS**Tipografía de El Defensor de G ranada.
(falle del Aguila, nin.
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¿ ro n  DOS COSER I  MflüO?

tonos ios lomos
PESETAS 2 53 S E M I  ALES,

SIN MAS ANTICIPO.

< 0 p o r IOO dfi desesaentío
cí contado

H I I j O »  D E 3  . /V 1 L ..C iO E ÍO IS -,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas ancltas y nceenorioH para 

toda clase de contara.

CASAS PA R I LA TENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la« factura»
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S lit 'f iE R .

Pídante catálogos ilustradas con listas de precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, nú na. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas—Ve- 
toadoa por medio de ca'efaccion y cochura, 50 pese
tas.—'También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
•Serafín Corra!, en a misma casa.

AGUARDIENTES DR MERLO. Plaza del 
Carmen,

27.—Los agu»rdientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju-, 
dicialísimos á la salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
fiaos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
loa vinos y aguar lientes de Merlo contienen sustan 
cias entrañas á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es
quisto, que ha merecido la calificación de Vino de 
Dantas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las dig stiones con dificultad o padezcan 
¿¡centena. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, G; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Alhóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

b e  w m & E

D M A H D  A flffP  F R A N C I S C O  
£ lJ j&  i  ñ  O  M U S  I  SIOTAMCiAS.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant., donde su 
dueño lm introducido grandes reformas para co i o- 
didftd del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que les domingos se servirá paella. So sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

EL KIOSCO Ó PUESTO DE, 
jua  situado frente á la Mariana, 

informándose en el mismo, que lo darán con bas
tante aprovechamiento.

5/fl í  IDÜWIVAQ POR EL PROPIO COSECHE- 
V A L W firíin J ia  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de ¡Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que e! dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
vonden en esta capital.—Precios, 3©  rs. arroba, y t i  
rs. cuartilla.

pAnrljfln El dia 7 de Febrero se estravió una perra 
1 OlüiUd. qUe tieue ¡as señas siguientes: unos ojos 
de pelo en color dorado; el pelo da la perra negro, 
íes brazos mo-queados en negro y dorado; la barriga 
y  las patas, también en dorado con una lista blanca 
que sale de'un lujar y concluye en punta encima del 
lomo; el rabo negro y cortado por la punte, y la cepa 
dol rabo y el hoc.eo d>ra lo por ambos ados, tiene 
unos cinco raesci. Li persona que la presente en la 
casa núm. 8 de la calle del D trro Cubierto, se le 
dará una buena gratificadla.

g q.WT'-**'*
\<> <‘4»iii]>rnrl (‘n lznde ftln 
vcrnnfON lo» del imaguí- 
M«*<> m itA bleciinfonfo I<A 
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Esta casa en incursa 1 do la gran 
fábrica de calzado do Francisco 
Chico Ganga do Sevilla, (Simpo 
23) cuya reputncion os bien conocí 
da, tanto en España como en el ex 
tranjere. Sus calzados se rocomion 
dan por su elegancia, solidez y per 
fcccion. Tic,no la honrosa satisfac
ción do quo sus calzados hayan si 
do premiadosen cuantas cxposicio 
nes ha concurrido con las mayores 
recompens s, como son en las do 
Vienn, Sevilla, Filadelfla, Pnris, y 
últimamente en la regional do Cá 

, diz, con medalla do oro —S. M. la
Reina Madre y  sus AA. la Infanta y Duque de Montponsier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos ñor medidas, las quo, tomadas por 
dn sintonía ospecial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofablo perfección, hasta los pié» más 
uificultosos.

B2X-Í D I A
El. MÁS IíAIIATO DE EOS I’HIUÓDICOS

I
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FRANCISCO CHICO
ÏG A N G A

-------- H—------

GUANOS ESPACIALES PARA GAÑÁ-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agricultores de Gra
nada y su provincia nuestros G UANOS DEL PE- 
RÜ CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empico han obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega lian ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y  apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción de 3 á 4 ar
robas por marjal, lian obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y  presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictámen 
sobre la calidad y condiciones délos distintos GUANOS que 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.— Así* pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PERÚ CONCEN

TRADOS no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.— No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y Comp."— Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los di as festivos sólo hasta las doce de la mañana.
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GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de58.755.294'15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
I». J O S E  H»ASC!OKKO. Oficinas, calle del Z:s- 
tribo , uásn. $».

LA URBANA.

LA SEMANA SANTA-—
ta festividad recibidas reeien‘emente en L \  SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla. casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 10 rs.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas 
clases; granadinas ligas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos d3 blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época —Hav un magnífico surtido en clasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y trajo 
de caballero; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas v clases.—Habiendo salido ya 
do compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, ca breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devocio
narios v Semanarios .Santos.

DEVOCIONARIOS ¥  SEMANE-
ros Santos.—Librería de Paulino V. Sálate!, Meso
nes, 52 —En el presente año, tomemos á disposición 
del público el mejor surtido de libros de devoción 
que se ha conocido en esta capital —Encuademacio
nes de graa lujo y de fantasía.—Ediciones variadas 
y ¡as más notables.—Gran surtido de estampitas pa
ra registros.—Rosarios de Roma finos y elegantes. 
Precios muy reducidos.

Tu

Madrid, 1 mes. . . . I peseta. 
Provincias, 3 meses. . 3 id. 
núm ero, 5  céntimos cu (oda IfapnAa.

Compañía anónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pclletier, 8 y  10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones se extienden á tods 
Francia, Argelia y  España.—Asegura 'salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 3l de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El tota! de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho rail millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de G ranada, calis Horno del Haza núra 22-

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CaSADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de fíibarrambia, Granad«.— 
Tarjetas, etquelas, billetes, timbres, orla3, etiquetas, 
circulare«, nota« de precias, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiad íad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de las 
ALgustias, de este presente año, con el camariu.

NOVEDADE 3- En el establecimiento do los 
Sres. Cámara y Mondr»gon, 

se han recibido guantes de lana, hilo, seda y castor 
forrados y sin forrar, desde 4 á 12 rs. Flecos raara- 
but desde 4 á 10. Agremanes de seda y abalorio des
de 3 rs. á 8. Piiñolitos holanbatista bordados á 3 rea
les uno; petacas, carteras y tarjeteros, desde 1 1[2 á 
60 rs. Eo perfumería, bisutería, batería de cocina y 
otros muchos artículos podrán ver los favorecedores 
á dichos señores el deseo de complacerlo*.—Prínci
pe, 5-

PARDRSUSÓdUALDAPOLVOS
pura entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses exoresamente para 
la prenda que anunciamos, hn hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestro* primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvo*, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterab'es.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traeicitoa para n i
ños en ¡as edades de 3, 4, 5, 0, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otr&*'ferrQB8 de gran gus
to.—Gran sastería de moda-ogran b 'z-r de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2 •, contiguo á la tien
da de quincalln La Perla;'

Suplemento literario semanal, f/r aludo. 
Cor.ABOHADoiuis.—S res. Cas telar, A la r a n . Fernanda 

F rentón, BenJ antea A la s  (C la r ín )t etc., tic. 
Varios artículos dol Sr. Cautelar en estos suplemen
tos huu sido reproducidos en Londres, Berlín, Roma 

y Nuova-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
F olletín  : l a  novela que m ás llam e la  aleneion tn P arís. 

POLÍTICA DE I X  l»IA.KI. (JODIKHNO SRAVlUOIt DEL l'AÍS, NO SU AMO. 
ECONOMÍAS

I1BAJAS F.¡V LAS CONTRIBUCIONES.

Sala de despachos .— Exposición de cuadros. 

SECCION DE ANUNCIOS
DRPÓSITO DF. CATÁLOGOS T SR.SaS DE AMKCIAKTK?.

E L  DI i
DARÁ Á SUS SUSO RI TORRS

LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTESBOLRTIN .«r.WANAL
òrgano oflrinl «Io In« ligna.

pf n

MEDIA PE8ETA TRIMESTRE
Esta combinación proporciona á los suacritorM 

de EL DIA dos periódicos independientes, interoian- 
les y bien hechos por U pesetas anuale». |

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C n rre rn  «le S a n  J e ró n im o , 4 5  r  IT, 

M ad rid .

SE VENDE
Hotel píete Suelos.

una Gondóla Bree con «ti tronco 
de dos lleguas.— Darán razón,

FÁBRICA CATALANA. MENDm'D’NEZ.Geueroa
de panto y paraguas ja*a la estación de invierno.— 
Variación gcner.il de toda clase do dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si- 
guientee: A 1 y 1¡2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y G reales camisetas para 
caballeros y señora.—A Í4 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componeo y telan paraguas.

FILIPINAS. ZACATIN 33 YALCAICE- 
Rl A2y  4 — Esta acredita- 

da casa ofreced b u s  numerosos clientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña aeaba de 
comprar para la presonte estación.—En alfembras, 
poniere, eortinages damascos, pasamanería, broea- 
letes, jutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo —En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sajas, flchús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y tela» de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtino.—Para caballeros, 
toda clase do ricas telas para saqués, gavanes. tor
nos, chalecos, vueltas y pañerú espeeial para capas.
— Para niños, preciosas confecciones de todas clases. ' 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido quo tanto acredita á esta casa.—Notáblea 
Cajas de hierro contra incendios, cumas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchoneta-s, la 
na crin- ¡o queso quiera y todo en extremo arregla 
do.—áe mandan géneros’ y muestras á los que di 
fuera gusten pedirlos.

S lli)2sta A vo.la?!ta.d.de 8,1 due.5? y. en subastaA voluntad de su dueño 
extrajudicial, que tendrá efecto el dia y h  

1;> del corriente Marzo, a las doce de su mañana, en 
la Notaría de D. Manuel Amaro, se enngenará una 
casa principal en la calle de Teadillas de Santa Pau
la, num. 9, bajo el tipo consiguiente en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la expresada 
Notarla.

fíilftrflrim i 1>or aumeQtode personal la hay en 
KUiUlidOlull. un colegio de esta capital para un 
jóven que. teniendo hechos con aprovechamiento 
algunos estudios en la Escuela Normal y persona 
que informe de su conducta, quiera servir una plaza 
de auxiliar interno. En la Redacción de este perió
dico darán razón

u .v .£C A  UNIVERSAL f o T t o S
R lonlnnery felino» (Barcelona). Esta biblioteca se 
publra por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de Hii» Blusíracloa Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de snlou.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro

Sue liay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
A teratnrn, Rfiistoria y V iajes.—El precio de cada 

reparto completo es de cuatro  reales, para los se
ñores siiscritores. Fuera de suscricion, costará, cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración A rtística que se reparte gratuitamen
te á los suscritorce de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, do ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, diríjanse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

DEPOSITO DE PESAS Y MEDI-
das del Sistema mótrico-derírnsl Librería de Pauli
no V. SabateJ, Mesones, 52.—Pesas de hierro, pesas 
de bronce, medidas de madera para granos, medidas 
da estaño para el vino, medidas de lata para aceite 
y líquidos simples, metros de nogal y medios me
tros, metros de boj, baUnOas métricas y litros para 
la instrucción del sistema moderno de pesas y me
didas—Precios baratísimos.—Artículos garantiza
dos con la marca dol contráete.
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